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424 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1984, de /.a
Dirección General de Trabajo. por la que se d~s
pOne la publicación del Convento Colectivo de Ja
.Empresa Naciona.l Elcano de la Marina Mercante.
Sociedad AnÓnima., y su personal de flota

Visto el texto del Convenio Colectivo de !a .Empresa Nacio
nal Elcano de la Marina Mercante, S. A.• , y su personal de
flota, suscrito el dia 27 de septiembre de 1984 por la Comisión
Negociadora del mismo y con entrada en este Centro directivo
el dia 15 de octubre de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y artículo 2.0 del Real Decreto l04üilÚtll
de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios Co
lectivos.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta DirecciÓn General, con notificación de eUo a la
Comisión Negociadora, con la advertencia d. la misma de que
la ..Empresa Nacional Elc...mo de la. Marina Mercante, S. A.·, se
haya incluida en el ámbito subjetivo del articulo 2.° de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, advertencia esta de la que se
deja constancia en el correspondiente asieDto de registro.

Segundo,-Remitir un eJem.plar del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación UMACL

Tercero.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 22 de noviembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Garc1a zapata.

Comisión Negociadora del C<vrvenio Colectivo de la .. Empresa
Nacional Elcano de la Ma.H.L1a Mercante, S A .• , Y su persa·
nal de flota,

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Mixta Paritaria
Madrid, 21 de nOVIembre de lQB4.-El Uirector geaeral. Fran

cisco José Garcia Zapata.

Al Secretario de la Confederación Empresarial E:ipañola del
Vidrio y la Cerámica y Secretario genera! de Químicas y

Afines de CC.OO.

trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT·u de ..Aisla
miento de eeguridad de las herramientas manua.les utijlujas
en trabaJos eléctricos en instalaciones de baja tensi6n~, a.pro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.-El Director general Fran
cisco José Garcia zapata.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de TrabaJo, sobre tablas salaria·
les de aplicación al Convenio Colectivo. de ámbito
estatal, del sector de .Tejas, Ladril/.os ji Piezat> Es·
peciales de Arcilla Cocida. (HlSPALYTJ para 1984

Visto el texto de la revisión del Convenio Colectivo, de
ámbito estata~, del sector de .TeJas, Ladrillos y Piez.,¡,s Especia·
les de Arcilla Cocida.- (HISPALYl J, según el articulo número 33
del citado Convenio (..Boletin Oficial del Estado. número 111,
de fecha 9 de mayo de 1984). suscrito por la repre.;~ntación de
la Emprasa y de los trabajadore;; de fecha 17 de octubre del
ano en curso a cuyo texto se unían los documentos especi
ficados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de
eunformidad con lo dispuesto en f"1 articulo 90, 2 Y 3, de la
Ley 8/1980 je 10 de marzo. que aprueba el Estatuto de tos
l'rabajl:l.dores,

Esta Dirección General de Trabajo a....:uerda:

Primero.-Qrdena r su inscripción en ei Registro de Conve·
nios de esta Dirección GeneraL

Segundo.-Remitir el texto original de la reVisión para 1984
al Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación UMAC),

Tercero.-Oisponer -su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado-.

Acta de la Comisión Mixta Paritaria de) Convenio estatal
para la actividad de fabricación de tejas y ladrillos 19M

Asistentes: Por UGT, Manuel Pérez Matarranz; por Comisio
nes Obreras, Rubén Cruz Orive, y por los empresarios, Fedro
Rognoni Castillo, Luis Abella Foblet y Francisco ~as Delgado

Abierta la sesi6n y puesto a debate el orden d.el día, tras
las oportunas deliberaciones se llegó al siguiente acuerdo:

Revisión salarial: En aplicación del articulo 33 1el ConveniO
Colectivo estatal para Tejas y Ladrillos de 1984. y constatado
Que el IPe de los ocho primeros meses del año supone el
6,9 por lOO, realizados los cálculos correspondientes, las tablas
salariales inc'wdas como anexo al texto del ConVenlO se verán
incrementadas, en su salario base, en 34 pesetas diarias.

RESOLUCION de 16 de- nOYiembre de 1984. de la
Dirección General de Trabajo. por la que Be ha
molaga. con el número 1.728, la llave de e8trella
plana de 24 mutmetros. marca .Cahor... Teferen
cia 905.370, fabricada y presentada por la Empresa
.CahorB Española. S. A .... de Vi/.amallo (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedient~

de homologación de la llave de estrella plana de 24 mil1metros.
ma.rca -Cahors., referencia 905.370. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dio
tado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Prtmero.-HomoJogar la llave de estrella plana de 24 mill·
metros, mBrca .Callora•• referencia 905.370. fabricada y presen
tada por la Empresa .cahora Española, S. A .... con dbmicilio
en Vilamalla (Gerona). carretera de Vilamalla a Figueras. ki
lómetro l. como herramienta. manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utll1zada en trabajos eléctricos en inetal&-
clones de baja teIlBión. .

Sepndo.--eacta llave de estrella plana de dichas marca. re
ferencia y medida ll-avará en sitio visible un sello inalterable,
y que DO afecte a sus condiciones técnicas. y. de no ser ello
posible. un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
consistensia y permanencia. oon la siguiente inscripción: .Mi
nisterio de Trabajo. Homologación 1.726.-16·11-1984.-1.000 V ...

Lo qUe se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de 108 medios de protección personal de los

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984. de lo
D,r6cción General de Trabajo. par la que B. ho
mologa, con el núrrwro 1.725,' -la llave de estrella
plana de 23 miltmetro8, marca .eahors., referen~

cta 005.369, fabricada Y presentada por la EmpreB4
.Cahors Espatlola, S. A .... de VilamalJa (Gerona).

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la lla.ve de estrella plana de 23 miHmetros,
marca .Cabon., referencia 905.369, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de 108 trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si-
guiente: '

-Primero.-Homologar la llave de estrella plana de 23 miU
metros. marca ..Cabon•• referencia 905.369. fabricada y presen
tada por la Empresa ..Cabora Española. S. A.• , con domicilio
en Vilamalla (Geronal, carretera de Vilamalla a Figueras. kiló
metro 1. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.--Cada llave de estrella plana de dichas marca, re
ferencia y medida ll~vará en sitio visible un sello inalterable,
t que no afecte a sus condiciones técnicas, Y. de no ser ello
posible. un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: _Mi
nisterio de Trabajo. Homologación 1.725.-16-11-1984.-1.000 V.•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." 1e la Orden citada
sobre homologación de los me¡;iios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de ·Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión•• apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-El Director general. Fran
cisco José García Zapata.

Prtmero.-Homologar la llave estrella plana de 22 milime·
tros, marca .C&hora-, referencia 906.368, fabricada y presentada
por la Empresa .Cahon Espa:O.ola, S. A.... con domicilio en Vi
lamalla ·(Gerona). carretera de Vllamalla & Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de Be
guridad para ser utilizada en trabajoa eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.---Cada llave estrella plana de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas, Y. de no ser ello
posible, un sello adhesivo. con las adecuadas condic.iones de
consistencia y permanencia, con la siguienf.e inscripcIón: -Mi·
nisterio de Trabajo. Homologación 1.724.-16-11-1984.-1.000 V.•

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión•• apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.-El Director general. Fran
cisco José Carcía Zapat&.


